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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

 
 
Oficio No. T.6715-SGJ-13-1101 
 
Quito, 9 de diciembre de 2013 
 
 
Señor Ingeniero 
Hugo E. del Pozo Berrazueta 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
En su despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con oficio número PAN-GR-2013-1467, del 28 de 
noviembre del presente año, la señora Gabriela 
Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, 
remitió al señor Presidente Constitucional de la República 
la Ley de Creación de la Universidad de las Artes, que 
la Función Legislativa discutió y aprobó. 
 
Dicha ley fue sancionada por el Primer Mandatario el día 5 
de diciembre del presente año, por lo que, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 137 de la Constitución de la 
República y 63 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa,  remito  a  usted  la  mencionada ley en 
original y en copia certificada, así como el certificado de 
discusión, para su correspondiente publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Adicionalmente, agradeceré a usted que una vez realizada 
la respectiva publicación, se sirva remitir los ejemplares 
originales a la Asamblea Nacional para los fines 
pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
f.) Dr. Alexis Mera Giler, SECRETARIO GENERAL 
JURÍDICO.  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 

CERTIFICACIÓN 
 

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió y aprobó la “LEY DE CREACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”,  en primer debate 
el 26 de septiembre de 2013; en segundo debate el 12 de 
noviembre de 2013 y el 26 de noviembre de 2013. 
 
Quito, a 27 de noviembre de 2013 
 
 
f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ , Secretaria General. 
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 
 
Of. No. PAN-GR-2013-1467 
 
Quito, 28 de noviembre de 2013 
 
Señor Economista 
RAFAEL CORREA DELGADO 
Presidente Constitu cional de la 
República del Ecuador 
En su despacho.- 
 
Señor Presidente: 
 
La Asamblea Nacional, de conformidad con las 
atribuciones que le confiere la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, discutió y aprobó la LEY DE CREACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES.  
 
En tal virtud y para los fines previstos en los artículos 137 
de la Constitución de la República del Ecuador y 63 de la 
Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito el 
Auténtico y copia certificada del texto del proyecto de 
Ley, así como también la certificación de la Secretaria 
General sobre las fechas de los respectivos debates. 
 
Atentamente, 
 
f.) GABRIELA RIVADENEIRA BURBANO , 
Presidenta. 
 
 
Es copia del original, en una foja útil.- LO CERTIFICO. 
 
Quito, 9 de diciembre de 2013. 
 
f.) Psic. Glenda Roxana Soto Rubio, Secretaria General de 
la Presidencia de la República (E). 


